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Radicación No. 2020-00167 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía    

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RECONOCER al profesional del derecho CIRO EDUARDO GOYENECHE FORERO 

abogado en ejercicio, como apoderado judicial de los demandados ANA MARIA 

GARCIA Y RAUL GARCIA GARCIA en los términos de los poderes aportados.  

De  conformidad  con  el  inciso  2º del  artículo 301  del  C.G.P.,  procede el despacho   

a tener notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados ANA MARIA 

GARCIA Y RAUL GARCIA GARCIA. 

Trascurrido  el  término  previsto  en  el numeral  1  del artículo  442  del  CGP,  el 

diligenciamiento ingresará al despacho para adelantar la etapa subsiguiente.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. ________ QUE SE 

FIJO EL DIA: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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